
ŝ toQ23 JULIO DE 1855. ano i?

b o l e t ín o f ic ia l
de Mallorca.

n ú me r o

_______28_______
Articulo de oficio.

^t e n d e n c ia  d e e s t a  pr o v in c ia .

(^c junio Vili;mi i'0?-x 8cneral Ae Rentas se me ha comunicado en 5 
Umo la Soberana disposición (pie sigue.

El ,n' ’zSr‘Sec|Iylan'? dc Estado y del Despacho de Hacien-
r ídóiden si. n,:®? Dirección con fecha 17 de febrero último la 
*°r ícl espedi t^-,Ls^10- Sr-He dado cuenta al Rey nuestro Se- 

(. V ’T consecuencia de la solicitud que hizo
pi ' ,Sc Ia per/ño dc1,l8J, ia Junta de Comercio de Santander, para 
i . Piano, presu a establecer en su Puerto un fanal giratorio, según 
j^CBdo conver.* I Cs!°^y Plipgo de condiciones que acompañó; y ha-

^cal órden 0 C iSr" SccrCtario del Despacho de Marina, según 
C adople uu i;nu? la manifestado en 26 de enero último, en que 
^menios con11!110 (,c Sravar Por milad a buques y sus
i .Cr°n esa Di.v.,.J°S árcenos que para costear dicha obra propu- 
?len S. M. nrina 00 general y la Junta de Aranceles, ha tenido á 
1 CUmpla lo <Lr/r que para que Pueda nevarse á efecto se observe

compupA1^5?0 eu los artículos siguientes: 1? Se formará una 
Uu lndividuo do I( C tnlendenle, del Comandante de Marina, y de 

,a espresada Junta de Comercio de Santander, para
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^culde de todo lo respectivo á

la

cientos sesenta mil reales íoimaoo poi • un
costear esta obra se exigirá por ^T/^^Jluson de los 
real por tonelada á todo buque español con c, u o 
Tocadores v dos á todo estrangero que entre en n >o I uci 
Gde"’ yy lo, demas hasta Bilbao inelu^ . Con h
dad de sesenta y seis mil reales anuales, que p • (I
nmducir este arbitrio, se satisfarán el capital y sus i unios SodUosdieAy’sek años, en los» 
relación adjunta, lo cual proporciona^ un obranto de ® 
mü reales cada año para mantener la “¿'/.“Xuca subasta, 
dones y presupuesto de <Mo se «.cara U P cn ]a
rematándose en el mejor posloi. b. - < , sc cntrcgara
Aduana con los domas derechos Reales y P" '^la ^0(.¡inirn| ” de 
su producto al Empresario por meses, previo' e; y 7”
que1 la obra se va ejecutando con soliden mientras esta dm 
¿asados los dio,, y sets anos se cobrara tu cu . o de re
lada á cada buque español, y medio al 1 (|is(r¡|)U¡ao por
don del fanal, cuyo arbitrio será «l.ninislrado y drstrdm 1^ 
la Junta, con sujeción a la instrucción que s p p I ra 
demás fanales-De Real orden lo comunico a V. L. > , s 1^., 
los efectos correspondientes-La Rneccion ■ |]e ]os b„ 1Cí.
conocimiento de los navieros, capdane ; P™."" bi(,rn(1. Pal-

En ciya virtud lo participo a puM.co Pa™ “ 8*lc - 
ma 6 de julio de AW-Rafacl de Garfias Laplana.

COMPON »E UQV.BAC.ON BE ABASOS BE EEAL UAC1ENBA BE 

BALEARES.

Los sugetos que van continuados en las <,o\ K S¿'staflc‘'
"■ i—'2™ "• '-5

Deuda del Estado.
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119 DIRECCION GENERAT nr t .
AL DE LIQUIDACION DE LA DEUDA DEL ESTADO.

Deuda sin inferes. —Isla de Mallorca.

De los documentos í/nT R^Cr° 8°
tendencia de dicha Isla e •» Sm Hltercs’ V16 se remiten á la In
fueron presentados en j. Iu.lvaIentes á los que para su liquidación 
a los interesados los cu-jnUSma’ COn cl fin de 9ue scan entregados 
yos números, nombres dt Va n acomPariados dc sus carpetas, cu

’ lüles de aquellos y cantidades son:
Números 

de las 
carpetas.

Id. de Jos 
nuevos 

créditos. n o mb r e s De Lo S INTERESADOS.
Cantidades.

Rs. vn.
30y 159

33

34

35

36

37

38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
61
63
63

91649 FÍ ^P011 P,ancs
89242 " miSm°.............
91617 
89243 
91618 
852;4 
91619 
89245 
91620 
89246

D. Juan Cortés . * 
mismo.......

D. Juan Pol
El mismo. . . . . ‘ 
R Miguel Sabatei- 
El mismo. . . .
D. Rafael Alomar.......... ..  ‘ ‘
El mismo..................

91G2Í FÍ M,ariano Agüitó Sant 
«oo/i Íí* mis™o.....................
9I6M n naJael Isnacio TarongíV / í 
91623 D v-‘fael ’^uRcio Conciencia.............
9 0/ X,C?Üe Ar»engual..........................  
9169^ n C<10 ^09Sel^...............................  
Slb^í . ^cros de Catalina Teresa Palmer.
91627 nTA^......................
91628 í, Josc F
91629
91630
91631 
91632 
91633
91635 
90717 
90760 
906/9

m Antonio Aguiló...............
Corteza Maura.........  

Ib Miguel Olivcr.................................. 
D. Domingo Tarongí..........................  
_ • Francisco Pascual..........................  

ledro-José Fcrragut..................  
Jaime Marti..........................

n .................................. :
p. Oriofre Pomar...............................

pareiS(> BLadó y Domench.......  
haíael Bennasar y Bonnavar . . . . 

u Andrés Veri....................................

1010 
838
531

1848 
1507 
5673
3572
775
773

3750
159 

2014 
1062 
2975 
7769
899 

5205
994 

5410
619 .
503

8248 
13229

7098
981 -
971 <

5408 
4480

40451

ms*

I 9 
¡ 30

16 
: 11

4 
29 
20 
17 
17 
26 
15 
20 
33
21
12

8
2
6

29 
33 
28 
17

8
6

18 
28
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120
Números 

de las 
carpetas.

Id. de los 
nnevos 

créditos. NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

Cantidades.

Rs. vn. ms.

72
73

103
128
129
131
136
142

149
150
151
151
153
153
155
156
157
166
168
169
171
172
173
174
175
176
180
181
270
271
273
274
276
277
280

90678
90680
91636
90685
90686
90691
90687
90684

D. Ensebio Ruiz..................
D. Antonio Vidal..................
D. Pablo Morey..................
D. Felipe de Agüera.............
D. Miguel Molina . .............  
D? Francisca Ana Villalonga

92626 
90688
90689 
90681
90690 
90719 
90720 
90682 
90683 
93736 
93737 
90781
90780 
93733 
93734 
90782 
90783

D. José Darder.................   • • • ■ • •
1). José Negruela Apoderado de Don

Gregorio Sánchez............................
D. Juan Riusech.................................. 
D? Margarita Verger..........................

María Mas.......................................
D. Marcos Maten..................................  
13. Juan Portell................................... 
D. Monserrate Cerda..........................
D. Miguel Salvá y Cardell.. . . . • • • 
Ayuntamiento de la ciudad de Alcudia. 
D. Sebastian Cerdá...............................  
D. Nicolás Bausa.................................  
El mismo..............................................  
D.1 Clemencia de la Torre.................. 
Sr. Marques de Bellpuig •••••••• 
El Gremio de Curtidores de 1 alma . . 
O. Pedro Lante....................................

1685
2272
2014

20649
8525
2623

11477

16

19
10
27
28
16

1791 
43441
3443 
4777

30987 
2529

20168 
41029

6908 
25302

265 
6000 
1311 
5923 
4185

574 
35913

9 
8 
3
9 
7

2Í 
2 
3

16
22
25

8 
I

16

1). Francisco Tmyols . . . . • • _ cacoit» 
limo. Cabildo de la Sta. Iglesia del alma. 506372

90784 D. llamón Ediger. -.....................
90785 D. Juan Rayeras..
90718 
90786 
93735 
90692 
89189 
90693 
90654 
90655 
89188 
90656 
90657 
90658

El mismo.......................
D. Juan Antonio Sastre.
D. Gabriel Estade . . . . 
D! Antonia Garau . . . . 
D? María Bausa............. 
La misma......... • . . . . 
Dl.Juana Valent..........  
D. José Bisquerra..........  
D. Juan Cotoner............ 
El mismo.................... .
D? Catalina Estrada . . . 
D. José Tous y Font. .. .

73964 
12756

3982 
2809 
4719
1072 
2652 
2915
2306 
7912
9984 
7055 
5852

10 
13 
19 
Ib
19

17
17
19

S5

27
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Números 
de las 

^carpetas.

281 
283 
284

Id. de los 
nuevos 

créditos.

294

295
325
328
329
331
344

90659 
90660 
90653 
89207 
89182 
90661 
89183 
90788 
90787
93731 
93730 
94998 
94133

n o mb r e s d e l o s in t e r e s a d o s .

D? Catalina Oliver.......................
Isabel María Molí..................

1). Pedro .losé Moya.....................
D. Angel Busutil..........................
El mismo.......................................

T2I
Cantidades.

Rs. vn. ms.

El mismo................
Santos Quijano.....................  

y- Prancisco Pons.....................  
1E Pablo Roca y de la Serna . '. 
D. Jaime Esteban.  
Herederos de D. Miguel Ferrer.. 
H- Ignacio María Higueras. . . . 

M _ --El mismo. . ............................. 
Madrid 14 de mayo'.de 1833.„Rccalde.

12316 
1591
1845

945 
11136

4533
516 

2228 
9600 
4854 
5975 
2948

400

20
17

19
2
8

31

28
25
30

Ios cr¿(1‘tos por formalizar de la. Deuda sin in- 
mne' M ^cvue^ven d la Intendencia de Mallorca á los Jines 
consiguientes.
Números 

de las 
carpetas.

20
pe r t e n e n c ia s .

Cantidades.

Rs. vn. ms.

110 
152 
334 
335 
337
338 
339 
340 
341
342

He D. Miguel Bonet escribano del Tribunal del 
tres.cartas de pago .........

D> T) i vuaiu) ('c Casas y compañía, en dos id. 
i? iV *Vi"ue Aleinaríy, en una certificación. . .

O. Taladas, otra id.........  
n i ,Iv,SinfC 2’ra id..."................................. 

Del ^3é7dt0 dc la ralma- ■ ■ • 

Del VaWc|dey, una certificación... 
De IV rn,ail.uc,lto dc la ciudad de Palma. . . . 

De D- ir m María B»rtomeu.............  
Den, 'Iaria. Teresa León Santos.............  

De D i' 0".la.SalvA ' Ba‘sella................  
Madrií Pz ' Uan Adrovcr. ■.......................................

j» í 1833._Recalde.
- c julio de 1833. — Ignacio Locaba.

349

3814
3986 

20603
8229 

20806 
97477 

605193
23703
20000

607 
27942 
34684 
14517

30
4

14

20
23

9
33

3
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122
ANUNCIOS DE REAL SERVICIO.

El Real Tribunal de Comercio de esta plaza ha señalado 
el día 15 del corriente á las diez y media de su mañana 
para el remate en pública subasta de unas casas, consisten
tes en botiga , algorfa y porche, con su derecho de agua, 
sitas en esta ciudad y plaza llamada de Sta. Eulalia, man
zana 2, números 15 y 14: cny° remate se ha de verificar 
en el patio de la sala del espresado Tribunal. Cualquiera 
que desee adquirirlas podrá enterarse de la taba en la es
cribanía de dicho Tribunal, ó por medio del corredor Real 
Damian Mercaut, en cuyo poder obra copia de ella. Palma 
io  de julio de 1833.—Pedro José Bonet escribano Sno.

La Real academia de medicina y cirujía seguirá vacu
nando grátis á las 12 del dia de hoy sábado en el edi
ficio de la Real universidad; adviniendo que los que se pre
senten al efecto deberán llevar una papeleta que esprese el 
nombre y apellido del niño que se vacunare , el de sus pa
dres y el número de casa, manzana y parroquia en donde 
vivan.—Maleo Castellá secretario.

AGRICULTURA.
De los abonos sólidos y nutritivos, animales y vegetales^

Por mas fértiles que sean las tierras, no pueden conser
varse en tal estado cuando producen anualmente alguna co
secha, porque los elementos y principios que sirven de ali
mento á las plantas, se van disminuyendo de tal manera qu 
no quedan en estado de producir cosecha alguna de las qu 
deseamos. Los primeros geopónmos antiguos que lo o j s c  
varón, creyeron conveniente dejar á las tierras que desea 
sasen un año, para que se acumulasen los elementos nccc 
salios para la nutrición de los vegetales que se habían < 
sembrar en ellas. Notando que en los años de barbecho 
criaban muchas plantas en las mismas tierras, lo que no 
podia verificar sin que hallasen con que, y viento que 1 
eran de la misma especie que las de las cosechas coQi
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T 2.3 
finí, sospecharon que dimanaría de que cada especie consu
miría los principios que le fuesen análogos: por esta razón, 
habiendo consumido la cosecha los elementos propios para 
ella, dejó los que no la servian. Las repetidas observacio
nes les convencieron después de lo errado de esta opinión, 
y conocieron (pie era indispensable buscar cuerpos que su
ministrasen á las tierras otros elementos. Para averiguar cna* 
es scimu estos cuerpos, les sirvió de mucho el ver que las 

p antas criadas cerca de donde estaba algún animal muerto 
esta )an mas lozanas, y lo mismo sucedía si había basura de 
gcina< o lanar; y este es el origen que tiene el abonar las 
lien as con basuras de animales: beneficio que ha continua
do y continuará, á pesar de que haya habido en estos úl
timos tiempos alguno que seducido por una analogía, quiso 

emostrar que lejos de ser necesario abonar las tierras, era 
ere)1 Semejante idea solo pudo seducir á los que le- 

nifiesun UraverTldel SÍD “T1* qUC ma"
Ti II y los errores de aquellas.

libr L ’ tal sistema, se fundó en que cuanto mas
lidad se mu. iqa Pulverizada esté la tierra, con mas fací- 
ment-inJ^01 eslender las raíces, y absorver el agua, ali- 
Cualmn" de a ,tlcrra> aunque no se la echen abonos. 
n c lIIC,a conocerá que es un disparate semejante modo de 
nuesK ’iP01<Ine no teniendo la tierra de labor, como com- 
mento G 0LiaS e^cmentales, nada capaz de servir de ali- 
tal funcio Siend° indisolubles no pueden servir estas para 
puede d^H] ^Or maS ^Ue Sc mu^a tierra, porque nadie 
era por^ 1 °r^uc no tiene. El criarse las plantas en sus tierras 
téoros atnC que encontraban, recibido de los me
tió tiene $ Crlc?s todas clases y del agua; asi es que 
bien por P^^ios esta idea, porque todos conocen muy 
indispen -1 ? l)Iactica > cIue el abonar las tierras es una cosa 
abundantes C qUC *aS cosechas scan mcjores y nías 

los cueld° • nec.esari° Para abonos sólidos y nutritivos todos 
^ue tod^0! anima^es Y vegetales, fácilmente se deja conocer 
7 resuhaSl 38 Partes de que constan, asi como sus productos 
Pintas 2 f°^ SUven niismo. De aquí resulta que las

11 eras, ya verdes, ya secas, sus hojas, tallos, flores, 
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frutos y partes leñosas son útiles para mantillo ; lo mismo 
sucede con los animales muertos, sus pieles, pelos, lanas y 
plumas; sus cascos, cuernos, huesos, carnes y meinbianas; 
sus productos son igualmente útiles, ya sean sólidos ó líqui
dos, con cuanto resulte en las fábricas en que se trabajan 
mate rías de uno ú otro reino. (óe continuará?)

.O@Oi'O©O-'O©O«

ARTES. ,
Observaciones sobre el plantío de árboles.

El lord Newborong dedicado á fomentar la riqueza y 
prosperidad en su pais acaba de recibir de la Sociedad do 
Artes, etc., la gran medalla de plata por la plantación que 
ha hecho de 5.708,000 árboles, la mayor parte robles, que 
sirven para la construcción de los ediíicios. Para hacer este 
plantío el noble lord destinó un terreno casi improductivo 
para otras cosechas. _ . .

Con este motivo ha hecho el mismo las siguientes ob* 
servaciones, que copiamos con gusto, porque pueden ser de 
alguna utilidad á los que deseen imitarlo. (

Primero. Que la esposicion de los nuevos arbolados o 
plantaciones á los vientos del mar es muy dañosa. ,

Segundo. Que si un verano seco ocurriese en el prime 
año de la plantación, perecerán ó se secarán inu,c ios ej 
los árboles recien plantados, sobre todo si son pinos, lo qu . 
no sucederá cuando la plantación tenga dos o mas años.

Tercero. Que aunque estas plantaciones no vienen ma 
en terrenos húmedos, no le son provechosos cuando esta 
espneslas á los vientos del mar. , .

Cuarto. Que las plantaciones en terrenos húmedos y 
eos reciben mucho daño dejando criar á su lado las nía 
yerbas.

Fuego verde. _ ,
Hácese con partes iguales de nitrate de barite y car )0 

común, todo molido. Se usa para las escenas de los teatro ’ 
da una llama verdosa que despide humo blanco, y da a । 
caras de las personas un aspecto cadavérico. . \

(Sem. de Jgr. y
PALMA: imprenta de GUASP, calle de Morey.
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